
 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Anulación de Laudo Arbitral 
Demandante: MARIA LUCILA BAENA CAMPUZANO YMARIBEL PARRA BAENA 

Demandado: SEGURCOLLTDA. Y MARIO ALEXANDER PARRA BAENA 
Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2023 00039 00 
Asunto: Admite recurso de anulación de laudo arbitral. 
 

Radicado interno (2023-008) 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

   SALA CIVIL 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 1563 de 

2012 se ADMITE el recurso de anulación de laudo arbitral interpuesto 

oportunamente por la parte convocante, en contra de la providencia 

proferida por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Medellín el 28 de 

noviembre de 2022. 

 

Ejecutoriado el presente auto, pásese el expediente a Despacho para 

proferir sentencia tal y como lo dispone el inciso segundo del artículo 

42 ibídem. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

MAGISTRADO 



Firmado Por:

Juan Carlos Sosa Londono

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06cefffa0a0c6afa0168e5d3ce3328b4c1bb8e364e0bbe282b64819766b3fe1b

Documento generado en 08/02/2023 09:28:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


